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PARTE OFICIAL.
1 /  SECCION. —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL <miJO DI MINISTROS.

La Reina ■ Q. l>. !?.'• y su Augusta Real 
Familia comic ú» a sin novedad eu su im
portante salud en el Rea! Sitio da Aranjuez

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RE AL DECRETO.

Habiendo fallecido D. José Rúa Figueroa, 
Diputado á Cártes por la provincia de la Co- 
ru ñ a , vengo en m andar que para llenar la 
vacante que resulta en la misma, se proce
da á nueva elección con arreglo á la ley de 
20 de Julio de 183T, Real decreto de 11 
de Agosto próximo pasado y Reales órdenes 
de la misma fecha y de 8 de Diciembre ú l
timo.

Dado eu Aranjuez á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco.=  
Está rubricado de la Real m ano—El Ministro 
de la Gobernación. Francisco Santa Cruz.

Subsecretaría.-N eg o c ia d o  2 .º

Deseosa la Reina (Q. D. G.) de evitar las 
dudas ocurridas á varios Comandantes de los 
telégrafos eléctricos cuando las Autoridades 
presentan para la trasmisión como despa
chos oficiales los q u e , ademas de tener ese 
carácter , versan sobre asuntos particulares, 

- ha tenido á bien m andar que en lo sucesivo 
se observen las disposiciones siguientes:

1 ? Los despachos telegráficos que se ex
pidan, ya entre Autoridades, ya por estas á 
particulares, siempre que sean de ínteres 
privado, estarán sujetos á todas las condi
ciones m arcadas para la correspondencia no 
oficial en la instrucción y órdenes vigentes.

2? Los despachos oficiales no podrán 
contener parte alguna en su texto con refe
rencia á asuntos particulares: en otro caso 
deberán considerarse y quedarán compren
didos en un todo para su expedición á las 
reglas establecidas para la correspondencia 
privada.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y mas exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Mayo de 1855 .= Santa  C ruz.= S r.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.— Negociado 2 .º— Circular,

Con motivo de un expediente instruido 
en el Ministerio de mi cargo sobre derecho 
del Marques de Valmediano al nombramiento 
de beneficiados de la iglesia parroquial de 
Idiazábal, dé que es patrono, en la diócesis 
de Pamplona, se ha hecho mas palpable la 
necesidad de formar una estadística circuns
tanciada de todas las iglesias de patronato 
particular, á fin de que se hagan efectivas 
las dotaciones, pensiones y cargas de los 
patronos, y para que resulten las obligacio
nes legítimas que únicamente deba compren
der el presupuesto del culto y clero, puesto 
que sin estos datos el arreglo parroquial será 
defectuoso é incompleto, si no imposible, y 
habrá el riesgo de lastimar derechos respe
tables de particu lares, y aun los de la Coro
na misma.

Por todo ello, y queriendo la Reina (que 
Dios guarde) que cuanto antes se reúnan 
estas noticias, que han de ser la base en que 
descanse el arreglo general capitulado en el 
Concordato, y que desean ambas Potestades 
para el mayor explendor de la Iglesia y de
coro del culto, se ha servido disponer S. M. 
que á la mayor brevedad posible remita V

un estado demostrativo de las iglesias, bene
ficios, cargos y demas atenciones eclesiásti
cas que en esa diócesis pertenecieren á pa
tronatos particulares , bien sean eclesiásti
cos , laicales ó mistos , con expresión :

1." De los que existiendo en el año de 
1833 se han extinguido de hecho ó refun- 
dídose en el patronato universal de S. VI.. y 
causas que lo han motivado.

2.’ De aquellos cuyos patronos continúan 
ejerciendo los derechos de tales, con distin
ción de los que satisfacen las rentas, dota
ciones ó consignaciones de su respectivo pa
tronato , y de los que no cumplen con sus 
cargas, expresándose las causas en que lo 
funden ó se les atribuya.

3.’ De los que se dotaron con bienes es
tables que se entregaron á las mismas igle
sias al tiempo de la erección, ó por concor
dias posteriores; manifestando en cuáles de 
estos han recuperado sus bienes los patro
nos por cláusulas de reversión ú otras.

4? Y finalmente, de los que pertene
ciendo á capellanías colativas no consisten 
solo en beneficios de tales capellanes, sino 
en otros oficios ó cargos parroquiales ó co
legiales , con las demas noticias que V. 
considere útiles, á fin de que puedan apre
ciarse y conocerse las alteraciones y modi
ficaciones que el patronato de la Corona haya 
podido sufrir por consecuencia de las vicisi
tudes experimentadas desde 1833.

De Real órden lo digo á Y. para su in
teligencia y efectos consiguientes, recomen
dándole el mayor celo y eficacia en el des
empeño de este encargo. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 24 de Mayo de 1 855 .=  
Aguirre.—Sr. Obispo de.....

Estadística y N otariado.—Circular,

Habiéndose observado que en la mayor 
parte de los expedientes instruidos por las 
Audiencias á instancia de los dueños de ofi
cios enagenados , y de los tenientes de los 
mismos , para que por este Ministerio se les 
expidan los correspondientes títulos, figuran 
testimonios de los en que fundan su dere
cho , ocasionando dilaciones perjudiciales al 
buen servicio por no poderse compulsar 
cuando datan de fecha atrasada; S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar que 
las Audiencias, al instruir estos expedientes, 
solo admitan testimonios de los títulos de 
propiedad y ejercicio cuando estos hayan 
sido expedidos con posterioridad al año 
1836; pero de ningún modo los de fecha 
anterior, que deberán precisamente presen
tarse originales , y en su defecto copia cer
tificada por el Teniente Canciller del Real 
sello ó del Archivero de Simancas, según la 
época de su expedición.

De Real órden lo digo á V. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1 8 5 3 .=  
A guirre.=Sr. Regente de la Audiencia de.....

Instrucción pública.

La Reina (Q. D. G.) convencida de la 
necesidad de reducir el número de dias de 
vacaciones que se observan en las escue
las de instrucción prim aria, cuya medida ba 
de producir saludables resultados en bene
ficio de la enseñanza, después de haber o i- 
do el dictamen de la comisión auxiliar del 
ram o , se ha servido m andar que el art. 14 
del reglamento de las escuelas públicas, dado 
en 26 de Noviembre de 1838, quede refor
mado en los términos siguientes :

Todos los dias serán de escuela, excepto: 
I03 domingos y demas dias de fiesta entera: 
desde el 24 de Diciembre hasta el 1 de 
Enero, ambos inclusive: desde el miércoles 
de Semana Santa hasta el m artes de Pascua 
de Resurrección , ambos exclusive: los dias 
de SS. MM.: los dias de fiesta nacional.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1 8 5 5 — 
A guirre,=Sr, Rector de la Universidad de.,..

MINISTERIO DE FOMENTO

Comercio.

Ha llegado á conocimiento del Gobierno 
de S. VI. que el movimiento m ercantil, y el 
aumento y desarrollo que ha tenido nuestro 
comercio con Portugal, verificado principal
mente por la frontera comprendida en los lí
mites de esa provincia; encuentra sin em
bargo la dificultad de que los especuladores 
no conocen perfectamente el valor y corres
pondencia de las monedas portuguesas, que 
circulan en cambio de las referidas tran 
saciones , y en consecuencia se dispuso que 
el ensayador y marcador mayor de los rei
nos analizara y fijase el valor intrínseco y 
comparativo de dichas m onedas, cuyo peso, 
ley y valores se expresan en el estado que, 
debidamente au to rizado , remito á V. S. de 
Real órden á fin de que se inserte repe
tidas veces en el Boletín oficial de esa pro
vincia , sin perjuicio de la publicación que 
será hecha en la Gaceta de Madrid para que 
llegue á noticia del comercio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1 8 5 5 .=  L uxán.=Señor 
Gobernador de la provincia de Badajoz.
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Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de D, Narciso Rexach, 
vecino de la villa de La-Bisbal, en solicitud 
de Real autorización para tom ar aguas del 
rio Ter á su orilla izquierda en el sitio lla
mado del Congosto al pie del monte de San 
Julián de Ramis, con objeto de aprovechar
las en un molino que se propone construir: 

Visto lo que unánimemente informan el 
Ingeniero y Diputación provincial; S. M. la 
Reina (Q. D. G.¡, conformándose con lo pro
puesto por V. S. y la Junta consultiva de 
caminos y canales, se ha servido conceder al 
expresado D. Narciso Rexach la Real auto
rización que solicita, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad de cualquiera otro in
teresado, y con la obligación de observar en 
la construcción de las obras las siguientes 
condiciones facultativas:

Primera. No se dará á la presa mas al
tura que dos y medio pies (Om 696) para 
que no puedan ocurrir inundaciones en los 
terrenos inmediatos.

Segunda. Si llegase á rectificarse el rio 
Ter, y resultase perjudicado Rexach en la 
obra que proyecta, no tendrá derecho á re 
clamación alguna.

Y á fin de que dicha obra se ejecute bajo 
la vigilancia y responsabilidad del Ingeniero 
de la provincia con arreglo al plano apro
bado, le devuelvo á Y. S., rubricado por m í, 
á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y comunicación al interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Mayo de 1855 .= L uxan .= S r, Gobernador 
de la provincia de Gerona.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA  PROVINCIA 
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las 
últimas 24 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de curar , y que están de m ani
fiesto en estas oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

M adrid.

Invadidos del cólera-morbo...............................  31
Muertos de los anteriormente invadidos,. \% j
Id. de \os invadidos en este dia «. . .  8 }
Curados ........................... *........................... .. 2

En los demas pueblos de la provincia 
no ofrece novedad alguna el estado de salud 
pública.

Madrid á las doce de la noche del 24 de 
Mayo de 1855.—Luis Sagasti.

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta correspondiente al dia 23 del actual, 
página 1?, columna donda dice: D. Pablo Vicens9 
Diputado á  Córtes, debe decir: ex-D iputado á  Cortes.

2.a SECCION.— OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL
DE ESTABLECIMIENTOS PEN A LES, BENEFICENCIA Y SANIDAD.

En atención á las razones expuestas por esta Di
rección general se ha dignado mandar S. M ., por 
Real órden de 16 del actual, que se proceda á la su
basta de 20,000 varas castellanas de paño para la 
construcción de vestuarios para los confinados en los 
presidios del reino; la cual se verificará el dia 20 de 
Junio próximo bajo las bases contenidas en el si
guiente

Pliego de condiciones aprobado por S. M .. con arreglo a 
cual se sacan á pública subasta 20.000 varas castellanas 
de p3ño para vestuario de los confinados de los presidios 
del reino.

l í  El contratista estará obligado á entregar en esta 
corle en el almacén general de efectos para los presi^ 
dios del Reino 20,000 varas castellanas de paño, igua~ 
les en color , calidad y anchura á las muestras apro
badas, quo estarán de manifiesto en la Dirección ge
neral de establecimientos penales, beneficencia y sa
nidad, y en los Gobiernos de las provincias de Guada- 
lajara, Logroño, Salamanca, Segovia y Toledo.

2? Pn cederá á su admisión un reconocimiento 
practicado por dos peritos, uno nombrado por la ad
ministración y otro por el contrati^a , y si de él re
sultase que el paño es enteramente igual á la mues
tra , se librará á este el competente resguardo, ceban
do desde entonces su responsabilidad: si no resultase 
admisible deberá retirarlo, reponiéndolo en el térmi
no que la Dirección le señale. Si fuese también inad
misible el paño presentado para la reposición , podrá 
rescindirse el contrato á juicio de la Administración. 
Los perjuicios que en cualquiera de las circunstan
cias expresadas se irroguen al servicio público serán 
de cuenta del contratista. La discordia entre los peri
tos se dirimirá por un tercero nombrado por la Ad
ministración.

3! El contratista estará ademas obligado á facilitar 
otras 20,000 varas de paño si á la Administración le  
conviniese pedirlas al precio de contrata, y  prévio 
aviso con dos m ses de anticipación.

4? La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en las capitales de las cinco provindas ex
presadas, el dia 20 de Junio del corriente año: en 
Madrid ante el Director general de establecimientos 
penales, asistido de un Oficial de la Dirección; y en 
los demas puntos ante los Gobernadores respectivos, 
desempeñando las funciones de secretario un Oficial 
del Gobierno de la provincia.

5Í El tipo máximo que se fija es el de 16 rs. vara, 
y no se admitirá proposición que exceda de este lí
mite.

6? Para presentarse como licitador habrá de ha
cerse préviamente un depósito de 60,000 rs. vn. en 
metálico ó en acciones de carreteras, ó su equivalen
te , según el precio de Bolsa, en títulos de la deuda 
consolidada al 3 por 100,  en Madrid en la Caja gene
ral de depósitos, y en los demas puntos en las teso
rerías de provincia. Los interesados en ellos ,á  excep
ción del que corresponda al mejor postor, que se re
tendrá para la responsabilidad en que este incurra, 
podrán retirarlos en cuanto se termine la subasta, la



cual no causará efecto hasta qua sea aprobada por 
S. M.; pero se hará en el acto la adjudicación provi
sional al limitador cuya preposición resulta m*s venta
josa ; y si hubiere dos ó mas iguales, se abrirá una li
citación por el término de media hora entre los inte
resados en ella únicamente.

7* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se lijará la cantidad en que el licitador se 
comprometa á prestar el servicio : estas proposiciones 
se entregarán en ia mesa do la presidencia durante 
la primera nv di a hora de comenzado el acto, y se ex
tenderán bajo la fórmula siguiente :

«Me obligo á entregar en esta corte en el almacén 
general de efectos para los presidios del reino 20,000
varas castellanas de príío al precio d e ,  rs. vn.
cada una, con sujeción al pliego do condiciones apro
bado por S. M.; y para asegurar esta proposición pre
sento adjunto á ella el documento que acredita haber

hecho el depósito prevenido en la 6! de estas condi
ciones. »

8Í Se declara inadmisible toda proposición que no 
se halle redactada en los términos expresados arriba; 
que no esté acompañada del comprobante del depósito 
ó que contenga alguna cláusula condicional ó exclu
siva. En la certificación del depósito deberá omitirse 
el nombre del interesado, sustituyéndole con un lema 
igual ai que lleve la proposición.

9® Acompañará á esta en distinto pliego cerrado 
también y con el mismo lem a, otra expresando el 
nombre y domicilio del preponente, el cual lo autori
zará con su firma.

10. Concluido el acto de la subasta no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de precio por venta
josa que sea , y se extenderá el acta correspon
diente.

11. En el correo inmedito al día de la subasta da

rán cuenta los Gobernadores de todo lo actuado, con 
copia del acta , en la que se insertarán literalmente 
los recibos de los depósitos, remitiendo originales las 
proposiciones mas ventajosas.

12. Hecha la adjudicación por la superioridad se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de ella y de dos copias, 
una para la Dirección general de establecimientos pe
nales y  otra para la Ordenación general de pagos de 
este Ministerio.

13. El rematante entregará el paño contratado por 
cuartas partes iguales: la primera á los 15 dias de co
municarse la Real orden de adjudicación, la segunda 
á los 30 y la tercera y cuarta dentro de los 30 siguien
tes , y de una vez si asi le conviniese, respondiendo 
con su depósito de todos los daños y perjuicios que de 
no verificarlo se originasen,

14. ntectuaaa que sea eaaa entrega, y iaHuiumu ai 
contratista el documento de admisión que sre expre
sa en la condición 2*, se le expedirán para su pago 
las libranzas correspondientes, pudiendo retirar el 
depósito cuando tenga lugar el de la última en
trega.

15. El contratista quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale»

16. El anuncio para la subasta se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de las pro
vincias en que ha de verificarse, con 30 dias de anti
cipación.

Madrid 16 de Mayo de !855.=>E1 Director general, 
Joaquín Iñigo,

D E P A R T A M E N T O  D E  E M I S I O N . — T E N E D U R I A  D E L  G R A N  L I B R O  D E  L A  D I R E C C I O N  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .  M e s  d e  Abril de 1 8 8 4 .

E s t a d o  de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y  por conversiones en el expresado mes, que se forma en  cumplimiento délo acordado 
por la Junta, según lo dispuesto en la regla 2 - 3  del art. 4 8  de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda de 3 1  de Diciembre de 1 8 5 1  , y  cuya publicación 
se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á  esta demostración , en el concepto de q u e  pasado 
que sea este plazo, la Junta procederá á  la quema pública, y  son, á saber: -

N ú m e r o

d e

D o c u m e n t o s

RAMOS DE QUE PROCEDEN,
C a p i t a l e s ,  

Reales vellón.

I N T E R E S E S

E n  d e u d a  a m o r 
t i z a r e .

Reales vellón.

T O T A L E S .  

Reales vellón.

C a p i ta l  i z a -  
b lo s  al 3 p e r  , 

4 00 .

Rs. vn.

No c a p i t a l i z a b a s .  

Reales vellón..
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Según queda demostrado los emeo mil ciento sesenta y siete documentos con Ínteres v sin é! hacen á una suma ñor capitales, se-enta y tres millones diez y siete mil ochocientos sesenta reales veinte maravedís 
por intereses capitalizó es a! 3 por 400, ciento cuarenta y dos mil doscientos cuarenta reales diez y sirte maravedís : por ¡os ao .cap:tafiz*l>l«s, nuevecieutos doce m i  cuatrocientos veinte y un reales veinte y siete mara
vedís : y en deuda am ortizóle, un millón noventa y siete mil ciento veinte reales siete maravedís vellón, que forman un total de sesenta y cloco millones ciento sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta y tres reales tres ma
ravedís ; advirtieiwo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madud i de i,lavo de 18o>> v ^ r e e i O  Sánchez Sevillano. —Y.p B,°=^Sa!averna,=Con mi intervención , el Contador general de l a  Deuda, José de Adaro. .

3 .º SECCION.- ANUNCIOS,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Se halla vacante en el Instituto de Pan Isidro, rgrs- 
gado á la Universidad central , una cátedra do hU ni
dad y humanidades, la cual debe proveerse, conforme 
al art. 122 del phn de estudios vigente P̂ por concurso 
entre los catedráticos de los Institutos agregados á 
Universidad de distrito que tengan el título corres
pondiente y hayan obtenido su cátedra por oposición 
ó procedan de ia Escuela norma! de filosofía.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección en el término de un m es, contado desde e! 
dia de la publicación de este anuncio en i» Gaceta dé 
Madrid, para los efectos prevenidos en la sección quin
ta, título 3? del regí,¡miento da e ludios da 1852.

Madrid 22 de Mayo de 1855’. « E l Director general. 
Juan Manuel Montalbán,

JUNTAS MUNICIPALES 

DE SANIDAD Y DE BENEFICENCIA DE DE MADRID.

Cuando las Juntas municipales da sanidad y bene
ficencia, cumpliendo con el sagrado deber que les im
pone su puesto, y que tan justamente reclama la hu
manidad doliente , se hallan consagradas con una asi
duidad, abnegación é ínteres que no compete á sus in-

dividu.is calificar, adoptaron cuantos medios creen 
que pueden contribuir á atenuar los tristes efectos de 
ia enfermedad que, aunque benignamente, aflige á esta 
capital; ha llegado á su noticia que sin duda con una 
intención dañada se ha hecho circular en el público la 
ab urda y maligna noticia de que las personas que por 
desgpcia son atacadas d i ella , y sucumban de sus 
consecuencias, deben su triste y pronto fin á los m e - 
dicanuntos empleados por Jos facultativos encárga los 
de su cura' ion : y ia de que las personas que son con
ducidas al hospital provisional de San Gerónimo fa
llecen por efecto del tratamiento que en éi re 
ciben.

Las Juntas rech -zan con toda la indignación y ener
gía dd'que son oapaces tan siniestros rumores, que 
acaso se propalan con el perjudicial y punible intento 
da alucinar y promover conflictos alterando el órden 
público. En sil'debar está declarar ante el sensato ve
cindario de esta capital que se halla completamente 
satisfecha de Ja conducta observada por los faculte ti - 
vos, y que posee documentos que patentizan y com
prueban que la mayor parte de los atacados lo han sido 
por efecto de desórdenes y excesos, ó por el descuido 
que han tenido en combatir desde luego jos primeros 
síntomas de esta enfermedad, que no es difícil pre
caver.

En cuanto á ia  ̂ per^aas que voluntariamente ó 
por falta absoluta de recursos se conducen id hospital 
ríe San Gerónimo y en él son admitidas, deben igual
mente hacer patente la esmerada y jusU asistencia 
que se íes dispensa ; y no menos que un$ gran parte 
de los admitidos en sus salas han sido y sóü sugetos 
exánim es, moribundos y hasta cadáveres: y qué otros

han muerto en el acto mismo de su entrada , por el 
estado infeliz que ya tenían al tiempo de ser condu
cidos. v

Muy propio es de los deberes de estás Juntas ha
cer aqui la manifestación de lo que corresponde á la 
asistencia de cada uno de los enfermos que aili se ad
miten , y da los auxilios y asistencia que reciben. 
Comprende cada -cama un catré da fierro; un jergón; 
un buen co’choq^ de lapa; dos cabezales, uno coq 
funda; seis sábanas nuevas: tres mantas tambie.ri 
nuevas, una parda y dos blancas; camisas , pelbj % 
ruedo, taquilla y las demas prendas necesarias pora 
¡a asistencia temporal y espiritual de los enfermos: 
cuenta con capellanes," médicos , practicantes, enfer
meros ó mozos y con los demas efectos precisos, como 
son cepillos, calentadores de todas clames para cama 
y asna; baños comunes de vapor y para irrigaciones 
frias, y cuanto está reconocido como útil y conve
niente para el tratamiento de e.̂ ta enfermedad.

Estas Juntas, cuyos individuos creen tener sobra
damente acreditado su celo y hummitarios sentimien
tos , ni temen la censura de sus acto*, ni quieren ser 
absolutamente creídas bajo su palabra. Abiertas se 
hallan las puertas de este hospital, que pueden visitar 
la; personas que lo crean conveniente, haciéndolo con 
la moderación, compostura y en el número que r e 
clama el estado de los seres “desgraciados que se ha
llan postrados en el lecho del dolor. Satisfechas serán 
cuantas dudas y preguntas se sirvan hacer, y hechas 
y satisfechas júzguese á e4as Juntas que se atreven á 
esperar de la sensatez y cordura del público desecha
rá las insidiosas y equivocadas ideas que se han di
vulgado, acaso con el siniestro designio de concitar los

ánimos y alterar por este medio la tranquilidad y ój>  
den público.

Madrid 24 de Mayo de 1855.=® El Presidente, Va
lentín Ferráz.

S E C R E T A R I A  G E N E R A L
DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

De orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia al p u 
blico que el dia 6 de Junio próximo será e\ último en 
que se celebren los exámenes , los ejercicios de gra
dos y las investiduras de grados en todas las facultad- 
des y en los dos Institutos de esta Universidad, sus
pendiéndose hacia la época de los exámenes extraor
dinarios.

Solamente en los dias que restan del corriente nieé 
serán admitidas en la Secretaría las solicitudes para 
dichos actos.

Madrid 23 de Mayo de 4855.—E1 Secretario general, 
Victoriano Mariño,

INTENDENCIA DE EJERCITO D EL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 
la subasta anunciada para el dia 20 del actual en ía 
inspección del hospital militar de esta plaza para Ja 
venta de 17 estufas de hierro usadas, propias del mis
mo establecimiento, donde estarán de manifiesto bajó 
el precio límite de 200 rs. cada u n a; se convoca a 
nueva licitación, que tendrá lugar en dicha Inspección 
el dia 2 de Junio próximo á las doce de la mañana.

Madrid 23 de Mayo de 1855,«P ared es , 3



|¿  JÜ N |A  SUPERIOR CALIFICADORA
PA&A' hgRECttO DE: L(M JMUCIA«OS; A 1;A CROM'. Y PL4CA 

; ' : - • ArtfiGiiRDAn.

INtf :dl«po§icion de dicha Junta se abre juicio contradictorio, 
par término de 4 5 dias, á los efeétos expresados en" los 
artículos 4 ^  2?, 3° y 4? d^l Real decreto d e .27 de 

rA^p^to de 4 3.4 b, por I05 Fiscales nombrados y en favor
n^ 4 o s  individuos siguientes : . -

< .. Gaftaüerict.

' 'Jisca!. tí. fUipon'Mhéla. G arcja , segündb Ayudarite, 
def. regiiRteidtb .de lanceros dé la Milicia nacional 'de* 
está f e .  '' \  '

^Aspíraiíte?. D. losé RepuRés, p rhner A yudante del 
regimiento de lanceros de la Milicia Nacional dé ésta 
eapítóL

D. José Leoa, prim ero del primet* escda^
d # ^  de ídem idém. '-ó  ' r /  . , ^  ;

- t í .  Felipa S ierra , sargento ségundo de idein ftkjfca* 
Félipe de "Üáa , Nacional del ésehadron de tirá-^ 

dores de idera i d e m . ^  '•

In fa n tería  de linea.

Yiq^orhno Huesca:^.segundo Ayudantfc 
de|> segupdo batallón de la Milicia' nja^iionH f e  f e ' "

Aspirantes. D. Carlos Mata, cabo de la compañía 
de veteranos de la,Milicia nacional de esta capital.

' "D. ptícfáno f^cipé^ Ñíéva , fA diltatfyo dél te rc e r  ba- 
faUoñ d e l i n e a , y  Nacional qii 3 ha sidB del inisríía.
. VP*3r0^  Cálrcel, de Taf ̂ ¿m pañh ‘dé gf abade-  

roú dférpHmer bátaltón de lífteá de la Milicia nacional. 
D^Antonio S jn  Martin , de la compañía do v e le ra -

Fiscal. D. Manüel R ódriguez, Úapitan Ayudante 
del quinto batallón de la Milicia nacional &c. &c.

«v. A spirantes - B. Antonio Sayz del Campo, segundo 
Ayudante del sétimo batallón de línea.

D. Felipe Sarm iento; Capitam A yudante dr>] segun
do batallón do idem. , , „

D. Agustín M artínez, Mílidiatíó de la c o n i d i a  de
cazadores de idem ídem. 1 *
v D. Joacpíjn Marraci y Soto, Subteniente de la cu a r

ta compañía del cuarto batallón idem.
D. Marcos Barón , Capitán de la sexta compañía 

de fatesn ideu*. * > *
D. José Arpa , Teniente de la tercera compañía del 

quinto batallón idem. * r •
José. Fernando E scauriaza, spgundp Comandante 

deflnhA idéñn. ;
~ D r ^ defonsp P o n te , Subteniente d e  da compañía de
cazadore# de, idem ídem. I  ̂ f :

fL Antonio Sáinz# dé R ozas, CJápítao de la" cu^rtj( 
compañía ¿le, idem idétQ. *

D. Jc^^ .Antonio P á y o n , de la compañía de vete
ranos. ' í " 'r i -  7  •;

D, Luis María Rey  ̂ Capitán de la cuarta compañía 
det cuártq  b^itbllón de Jíiiéév . , ,

D. jlaiy iq l Gqrpía M artin , Subteniente de la comn 
pañía de quyiliares- ^pmbeitos de la Milicia' nacjoríaL :

# 7" ‘ - 7\
Fiscal. P f Santiago-de Cáceres y ?ó^noza, Capitán 

A yudaite¿ del se x to , Á>ab»ílon do 1% Milicia nación 
* a i f e f e  ú

Aspirantes. D. Manuel Rodríguez, Capi(an Ayudan^ 
te  del quintó batálíóp de linea. * . ' '

D. José de Rojas y  S onra, in liy iiq o  de la concha s’ 
nía def veteranos. . V ;í
y .D , José María * Blasco, Capitán de cazadores’ Re‘L
Sexto 1 >atallón dé linea. ” 7 7

D. , uad É itu e n te ssá rg e n to  pijidieró dé la cuárfa  
o o m p a i^ /le j prim er batallón de iqein: , *ri

D. >edfo Alonso de Tejada, granadero’ del ^étimói 
batallón de idem.

-Qfti* ,Ia 4»JUCp, antiguoJüUpÍ4IlP ftA-
etemáí.

Fiscal. D. Eusebio Peñalver, Capitán Ayudante del 
sétimo batallón de la Milicia nacional &c. &c.

Aspirantes. D. Pedro Nice.tó dá Sobrado, Capitán
de cazadores del sétimo batallón de línqa , cruz y

C ífuéntes, sargento britfieró d érp rim ed  
^ f e ^ & ^ é ;\lÍb eéT c rtz  y :'bíáca. ' o ^

'̂ t íf llip ó ljto  de Jbgó, antigftd Mjliciáno ,L c ruz  'solo. 
.. ‘ D. ^éOn Qatcia Y illaréa l, p rim er 'ComápdAnte de)
^jtiéáp;Vátarttbn |de: lítipa, cyü’z,'‘.y píacá¡“: } ; '  ; ’ ? ;‘
e tí. IMígnejf^knchez; Capítan ¡Je Jla 'quiritá componía; 
del sétim o'batallón d e lin e a , cruz* y placa. ' 1
^..-DULoreazo-Querejazu y U celay,.Capitán del octa

vo batallón de línea, cruz y p laca .s

: i }̂  RÍE A L A C A D E M I A  DE C i O C I  AS.

Premios. '

^d. Terminado en deí corrienté m?s de  Mayo el pía* 
zo sefialftdd-para la admisión de memorias optaikdo i  
los dos premios de este año de 1855, se han ípresen^ 
tadbH is sigu ien tes: i ¡

Pá¥a ^et premio O r d in a r io cuy&- programa j éxfge 
íiftstáfeífecér laé^tiócNliciofees y  circunstáñciás nece¿a- 
f t íS j i l fS  <file urí CUerpo éó ído 'éuálquiera, puesto en 
fe&tti!ibrMb dentro de una masa'flUida, jpúeda tomár U í̂ 
ioítt^iififteíiloNféternfínadó cúándó la masa ílúidá se 
half3*jtó équH ibrio, y  óuatido éít'á mispy* Uia$aí tenga' 
otíb  p b í í^ íe n to  d is tin to , don £1 cual á rteb a té  y  Heve 
consigo áíCuerpo.»
-A ln a  sola mam aria rxgisirada xon. el núnu  rec i

bida en i.° de Mayo, con el lema que sigue:
«Hay (feaoubritiieDios cuyo seorfelo consiste en aco

modar los recursos de la naturaleza á lo grandioso del
Hi t ar ; 7 : ; . -j

^ « í H A l s d o *  én éí infin ito  dé! espació, inMilitó 
tó é tó ró  Ré éñMes velocidades.»
^‘ ‘^rara^gCandes ém presas,: ^randés ekmehlo¿j>'

xí}} J jQ$% tk & W W  tvtraprdinariQ  , ó se?, aqjUéV fiíilqué 
se pi^k$iQ8if descripción geognóstico-agr^colp de ,UU4 
provincia ae España :
! ^ v v g M  iJttemMl a%̂ ecHMdai en A 9-tte-Abrii -óttjmn, 
registrada con el núm. 1 ?, sin lema alguno, contraida 
á la provincia de Pontevedra. .

Otra id . , recibida en 28 del mi mío mes de Abril, 
registrada con el núm. 2 , contraida á la provincia de 
<fér4tiba:iy «umtal lema / ; . : ' ¡h t n ?

1 • o ifíifc>rLyn<\to$ n im ium  , sya si bona 
¿te ¿ r  ^vl^ncoía^! .

YlRGlL.

PQ rapaerdo d^ la A c o m ia  se publica o^ra 
inteligericia áptores de éstas o b ra s , liadiénooles

misoió tiémpq que desdé éf "día siguiente al 
áglla tér^ináQion qel filazo se ocupa con arregló á es
tatutos éh la calificación y censura de esto¿ trabajos, 
cuyo resultado se hará púb ico en tiempo oportúñó; "

, ¿ de.M^y>9<le 185v>.^R| .Secretenio perpétpo,
Mariano Lorente.

4.a SECCION.— POVIDENCIAS JUDICIALES

É ü  1 Vl r t uA dé providencié del Sr. D. Oeryasio 
Ucelay, Magistrado honorario de la  Audiencia dé  ̂Pñm- 

i R ^ n ^ i J q L i i s t r i t o  ¿ e l  
Prado de ésta éórte, refrendada det escribsno del n ú 
mero do la mUm^i J>. FranetsooiMPWillo y  L -on, á ins

tancia 4e p . José Luis del Ñero y Acevedo, sp cita, 
llama y emplaza por tercera y ultiino edicto éi[ todos 
los que se consideren con derecho á ios bienes que, 
constituyen el p3tf9üalp Y capellanías que fundó la 
S eñorai)oña Ana £ ntonia de Hermosa, Condesa de 
Torrehérnípsa, en Ponaenes* provincia da Santander, 
con rentas de capitales impuestos sobre casas en esta 
corte calle díe Hórtaleza, núm. 6C antiguo; Lope d¿ Ve
ga', antes de Captarranas, núm. 6, también autigtío, y 
otra accesoria á asta, calle dp las H uertar, núm. 33, y 
varios capitales de censos, para que en el térm ino de 
10 djas, contados desde la .publj.qapion del preáepte, 
acuda^ por s{ ó persona legalmenlé áutorjzá|da amié dj- 
chp señor Juez y citada escribanía á deducir, el derecho 
que les asista ; aperéibidosrque de no hacerlo Ies pa
rará el perjuicio que haya lúgar.
. Madrid 18 de Mayo dé 1855. =  Francisco Mórcilló y 

León. , ’ 1464

D,, Pedro ¿abala y Ú ^ ^ .í tx q z  de priméra'ipsjancia, 
do esta piudad V p arí i do f e  ",. , . , .

; P o r. el presénte se llam a , pita y pmpláia por' 
térn^iqó, de 30 días á l^s personas que se cre^n con 
derecho á bienes ¿que constituyen la capejllanía 
fundada ppr. Doña M^ría Muñoz de i a Rocha , vecina 
que fue de e?ta ciudad, en 6 de Febrero, dé 160L, se r
videra en la parroquial de e.ria mi .pía c iudad , para 
que dentro del ex p rendo  térm ino se p resén ten  en, 
esto juzgado á usar del que se consideran asistido^, 
bien por si ó por persona competentem ente autoriza-, 
da ; qn lq inteligencia quq.d .m o verificarlo íqs parará 
el perjuicio q u e : haya lu¿ar, pues asi lo tepgo .m an-. 
dtdo po r mi auto de esta d la ; á cpniecuenfiiá de peti
ción deducid^ por D. Franciseo Santos Gá^cíá, de psla 
vecipdsd^coiho, náarifjM eD pm  PatíQcinio Gásso y :üo? 
m enech, y padre de Vjpame Santos G ásso, poseedor 
de aquella capelljanía. ^

Dado en Almendralejo á 16 de Mayo de 185o.==P¿- 
dro Zabala.=Por su mandado, José Tribiño y Triana.

1480

^ Por el presen te .#  en virtud de providencia del se
ñor D. Antonio Ibarrola y E cheguren , Magistrado.de 
audiencia fuera de esta corte y Juez de prim era ins
tancia del distrito de lias afueras del Norte de la mis
ma , se cita, llama y emplaza á Antonio de la Fuente, 
conocido por Pichón , vecino ,que fue de Caniíleja*, y 
guarda da las propiedades de Doña Francisca Arcela*, 
para que en jel térm ino de nueve dias se presente en 
la audiencia de S. § . ,  sita en Chamberí y su calle de 
Arango , por la e pribanía num eraria de D« Cárloa 
González de B ernedo, á responder á los cargos que le 
resultan  en causa por heridas á Pedro Aguado; en la 
inteligencia que pasado dicha término .se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía- y l e  parará el 
periu icia-que haya lugar. 118^

Doctor Mamerto Perez y  Diego, Juez de prim era 
instancia del distrito del Mediodía en este corte.

Por el presen te  c ito , llamo y emplazó por prim ar 
prrgon y edito á la persona qué estando el jueves 26 
de A bril último m altratando una mug<»r en  la; p rade
ra dehG anal, &1 acercarse Dionisio Alcalde con objeto 
de separarlos, le hirió con una navaja; para que en el 
término de-nueve dias comparezca en este juzgado á 
responder á'los cargos que contra el mismo resultan; 
en lâ  ̂ inteligencia que de no presentarse se seguirá en 
su  reb-Idia y^le parará el perjuicio que haya lugar. ;

Dadoé»Madrid á 4 de Máyo de 4 a55.=.Mamerto P e
rez y D iego.^Por mandado de S. S. , José G arcía

' 12̂ 11
m;

Por el Juzgado de prim era instancia de Lugo se 
cita, llama y emplaza á todos los que se crean con de
recho á los biepes v rentas de la  capellanía 'titu lada 
San Juan Bautista y Nuestra* Señora def Rofeario, sita en 
La parroquia dé SanW María d a 'P lñ e iro , distrito del 
Cprvo, fundada en él año de 1680 por eí cura D. Juan 
de Pradédá y A gu ia r, llamando á fea obtención á los 
parientes su y o s , la cual se halla; vacante por falleci
miento del presbítero  D. Antonio Reija, de esta ciudad; 
qué la obtetiia, á fin de que concurran á deducirlo, 
por sí ó por ihedio de prom rador con póder, éñ  esté 
juzgado y es cribara i de D. Ramón ftq fos;  dentro déi 
térm ino de 30 dias contidos.désde la ins!ei'cioh cp la 
Gaceta del G obierno; advertidos de que én otro caso 
Ies parará el perjuicio que.h^ya lug if. 1196

Licenciado D. Pedro Alcántara A bril, Juez de p r i
mera instancia ;de la villa y partido dé NavalQari- 
néró. *

. Por ql presente cito, llamo y emplazó'por* térpiinó 
de 30 dias á Antonio R ibera , natural de Galicia, p ro - 
cesado én erie juzgado por causa de h u r to , para que én 
la audiencia del inismo se préservte en dicho término; 
Rajo apeicibim iento en otro ca^o ¿te declararle rebelde 
y contumaz en la causa, y seguir esta en su ausencia 
y rebeldía; eütendiéndqse las diligencias que le in 
cum ban con los entrados dél tribunal.

Navalcarnero i  de Mayo de 1855:=Pedro Alcántara 
A brí! .=  Por su mandado, Santos Andrés Sereno.
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En virlucí de providencia del Sr. tí. Antonio Ib ¿ r-  
ró!a y E ch eg q ren , Magistrado de Audiencia fuera de 
e^t^ corte, y Juez de p iinera ióriañeia del distrito do 
las ñfuei^s del Norte dé Ih m ísina, se°cita llama y 
emplaza^ por térm ino dé hueve d jas: á Jo é C irujera, 
vecino qe esta cqrté y cuya habitación se ignora , para 
que en dicho termmó. $e pré^énté e.u la Audiencia de 
S..S. ,..sita en Ch^mb^rí y. .¿u'calJ0-^*3 Arapgó , por lá 
ésóribapia huméra;ri?i do f). Carlos González de B ár- 
h.eaoj a p re sa r; u n í declaración en causa qué .pende1 
en dicho juzgado, y .citáda, éscribr'nía , sobré ¿óbo en 
la Kabitsciórí de ‘tíaf^el Ylta’o n é » Gefe de lá vaca
da de regaló de S, M. ‘ 7  <

íladrid  4 da' Mi yo dé 4 B o o.—5 Iba rp o ja ^  ¡Si escri
bano ,'Cá ríos de'González de Bernedo. 120.8 J

^   r—.V ■ " O   -I- ^

p, Rafael María Ra^mel , Juez de prim era instapóiW 
dé está Ciudad dé Anteqüera y su piartido, por S. M. 
la Reina cónstjtucioqál [ Q. D. G. ) & :  . ’ ’

eF presénte cTto , liátnQ y émplazó por' el' t’ér1-  
íniríó de 3Ó.dias desdo su pubücácion en la Gaceta dé 
MAdria , A tí. José d¿ Rojas Óiez de Tejadá, dé eriá  v e -  
cjñdaa , pórá qué por sí ó'ppif medio da’ procurador^ 
con poder b á s ten te , comparezca á usar de su derecho 
en los ^utos qu? en este mi1 juzgado y escribábrL del 
¡¡Jr^scrilo >iguo contrá eT lílpvhio D. Miguel éom ez 
Q diútero , sobré ápfobñciqtí deTlas cuentas correspph- 
dientes* al tiempo que este ádin'iaLlró sufe bienes y co
braliza deí alcance que rcíuFtó en favor súyo ; ‘aperci
bido qué d i  nó verificar o se le nom brará defensor 
judicial, parándole el perjuicio qué.haya lugar:

Ahtequera lo de M-yóde' Í85ó.^»R;)fari María R au: 
m e l^ P o r  su mandado, Gabriel Diaz GQnz3Jez. :
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t D. Pascual Alooco -Gonzalos’, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Medina del Campa y su  par-? 
tidp f e .  , , *. ..r
.. . Pcq: ^1 , presente, cito , llamó y. émp'azo á todos y  
cqálq ,}i^ra que so crean cqn derecho á los
bienes quo coostiíu ven  las en peilanhs fundadas en las 
ig!éri"« de Santo Tcm s y Sj:n JLrjiu;, de c-sta villa, 
por la'ilustre,Señora Dui^v Léoijoc de Garib^y , a c u -  
cLp. á. deducido en  ei t^riqiuQ d¿ 30 Ria-s en 6̂ te 
juzgadí»; a percibido«; que do no ;hacerÍo le s  parará el 
peí juicio que haya lu g a r : .puqs, en el expediente pro

movido por. el Sr. Marques de Suicio, sobre adjudica
ción én propiedatí de dichofe bíéneá , asi lo tciígo m an
dado. :

Dado en Medina dél Caíópo á 8 de Mayo de 1858.=» 
Pascual Alonso. == Por mandado de %. S., Manúel 'Ro
dríguez 45Q7

PARTE NO OFICIAL,
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La telegrafía privada comunica los des
pachos siguientes:

; [De lá telegrafía 

I " X^rsella; ,ááhado 49 dé Mayo.
Las nóticias de Cónsta’ntinppja £¿rn del 10 de Mayo, 

y snúnciap haber abanado las dificultades relativas a 
la apertura  del Istmo de Suez. Se espera la publica
ción del firman relativo á este asunio. 

i Estaban dispuestos varios comisionados para salir 
á alistar c n is t i a f e  Ün decrelo de la Puerta explica 

i que los reclutas pertenecientes á las poblaciones m u í- 
‘ sum anas estarán  en minoría en el ejército:turco.
! Los diariós <fe Gonstahtiinopla dicen que las tropas 

del:campó d.eo Masíak van. á iiiárchar , y qué báy^H  
buques de guerra  y numerosos trasportes cargadqs de 

; una gran  castidad de-vivires para una expedición , que 
según sé dice, se dirigirá á OJessa ó al b'jjo Danubio.

* Se han puesto 40 cañones én batería eh la nueva 
plaza dq arm as conquistada el 2 de Mayo efl Sebasto- 

, pol por las tropas francesas.

Sari Petersburgo 19 dé Mayo. 31
Éi Principa Gortschakoff dice desde primea con fe

cha del 42, que el fuego de los aliados se habia mo
derado. El enemigo, dice el G eneral r u s o , construyó 
nuevas b a te r ía s , y nosotros hopos hecho lo mismo. 
Eñ la noche del 11 al 12 hicimos una pequeña salida 
bastante afor tunada enfrente a l bastión, núm. 3, y 
con?eguimo3 clavar algunos cañones ingleses. El 12 
hizo saltar el enemigo un hornillo dé mina delante del 
bastión núm. 4 ; pero sin que nos causase daño ajguno.

(De la Agencia L ejolivet.) 
Marsella 19 de Mayo.

El paquebot de  las mensagerías im periales el C ar- 
melo acaba de llegar . trayendo noticias de C o n stan te  
nopla del 10 do Mayp.

El cuñado del Suí^in , Mehemet-ÁÍí-Rajá;> que ha
bía sido deste rrado , volvió á Gonstantinopla.

La expedición proy-ctada contra K e rtch , que se 
empozara á poner en ejecución , fue abandonada por 
orden del Gobi rno, Las tropas embarcadas á bordo 
dé los navios se reem barcaron en Kamesch el 7 de 
Mayo. ,

Las noticias do Crimea hablan de un encuentro  
m uy vivo en el día 8.'
V. Un suplem ento de la Prensa de Orientó reproduce 
bajo el epígrafe de r«se dice» un oombate.encarnizado 
en las a ltu ras de Balakiava entro una división rusa y 
un cuerpo de ejército de turcos y egepcios. L ós’ oto
manos estrecharon á los ru$03 duran te  11 horas. La 
llegada,do algunos regimientos aliados hicieron enr^ 
prender á los rusos la retirada.

Trieste 19 de Mayo.
Recibimos noticias de Eupatoria con fecha 4 de ,Ma

yo.; según e llas, u n  cuerpo de ejército ru s o , -fuerte 
de 8000 hom bres, amenazaba al ejército de Oirter-Ba
já ; la caballería de los rusos parecía querer cortar á 
Iqs aliados las comunicaciones por tierra. La Gacela de 
Trieste que comunica estas noticias pretende ademas 
que el grueso del ejército ru s o , fuerte de 150,000 hom
bre j ,  habiendo tornado posiciones cerca de Sinféropoi 

1 estábk én comunicación ño in terrum pida, córi Sebas
topol. ; . *

So, leo en el S u n d : 
Viena \ 8 de Mayo.

Han cambiado las cosa?. Ayer se habrá dirigido 
probablemente una, nueva .proposición austríaca á Lon
dres y á París. Se dice que ei Austria se ¡compromete 
á dar su apoyo m aterial á las Potencias occidentales 
si áceptan , y la Rdsia rechaza sus proposiciones.

Varna i l  de Mayo.
El fuego es vivísimo todas las noches delante de 

Sebastopol. No seha  vuelto á em prender la expedición 
de K eitch. T res divisiones francesas, fian salido del 
Gampo de Maslak para la Crimea. El cólera,casi ha 
desaparecido. > >

Nasger 15 de Mayo. *
Y einte y tres buques, 14 de ellos de hélice, b&tt 

fondeado fren te  á No yeu. Los otros buques de las 
escuadras del Báltico se deben reun ir inmediatamente.
' Lá Imperiosa ha salido hoy para Iúg]afeara , á fin 

(Jé reparar jas averias que ha sufrido por un  abpr- 
daje con el Tártaro. , -

S .3 p reparan  á em prender operaciones activas con
tra él enemigo.

Se lee en el M orriing^Chronicle
Todas las fuerzas turcas que hay en Crimea p tfe- 

dcn evaluarse en la actualidad en mas de 60,000 hom
b re s ; coa sus refuerzos liehen 1qs; aliados en lá ac 
tualidad. un  ejército de 180,000 hombres.

Escriben dé Viena el 15 de Mayo al 
T im e s:

La renovación del pensam iento del restablecim ien
to de^lá Polonia debsrá causar gran consternación en 
el campo enem igo, y no dejará de hacer com prender 
al A ustria y á la Prusia el extrem o peligróse á"qu$, 
se expondrían si se prolongase la guerra . .

El viaje dei Duque de Goburgo á Parí* no ha pa
sado siri no ta rse , y  se p ien;a en l^s círculos oficjales 
que l)a llevado de n,uevo adelapto el proyecto re la ti
vo á la reconstihicion de la Polonia, que  desarrolló 
aquí hace un  año.

;TLa con ecuencia do este alarm ante rum or, produci
do pór, ese gran tam bor llamado Polonia, deberá de 
seguro decidir aLAustria á apelar de nuevo y de una

m anera aprem iante á la Dieta germ án ica , hacienda 
: ver á este su cómodo poder ejecutivo que h ay  gran 
peligro de una conflagraciqp general. '

La Prusia continúa dando pa$os cerca del A ustria.
! pero esta n o  se encuentra por ahora dispuesta á con- 
j sen tir en proposiciones de naturaleza retrógrada. 
Mientras que se toman eñ consideración sus proposi
ciones , pensará ejercer una presión moral sobre la? 
Potencias occidentales; pero desde estos últimos dias 

, parece que ha vuelto á sus antiguos e rro res y  desear 
«alargar lo posible» á rem olque de sus aliados.

S a dice que dentro de dos ó tres dias habrá una 
conferencia, y  no  es im probable que esto suoeda, por
que se piensa generalm ente que la Rusia d esea , por 

< afecto hácia la Alemariia, consentir en cierta limita-^ 
c|on de su escuadra en el m ar Negro., El Jliñisfro p ru 
siano , en F ran c fo rt, Mr. de Brim ark-Sclioenhausep* 
ha entregado tem poralm ente sus poderes Al > Conde 
R echberg, R epresentante del A u s tr ia , con motiVo' de 
habér sido llamádo éj á Rerliri. ,  ̂ •,

CORTES CONSTITUYENTES.
 PRESIDENCIA DEL SR. IN F A N T E

Extracto oficial de la sesión qelebrada el di$  %i 
de Mayo de 4855. ,

> Ahiei'ta á la uaa y cuarto, y leida el aola dó la. fuMfen 
: rior-udijo *•. * r

El Sr. SORNI: Pido que conste mi voto conforuae oop 
eL de la minoría relativamente al artículo adicional del W'* 
ñor Labrador.

El Sr. BAYARRI (f>. Pascual) : Pido que conste el miq 
con la minoría en Ja votación verificada antes de ayer para 
la enmienda del Sr. Ugarte.

El Sr. PRESIDENTE : Constará en $1 Piario.
El Sr. VARGAS ALCALDE: El Sr. D. Garlos Ramir^ 

Arellano me ha encargado hacer presente que se halla én» 
ter mo. Lo advierto pues para que con$te.

El Sr. PRESIDENTE: Constará.
A continuación quedó ¿probada el acta.
Pasó á la comisión de presupuestos una comunicaci^ 

del Sr. Ministro de Hacienda, acompañando las plantas <lpl 
personal y el presupuesto extraordinario para el estableci
miento de la nueva Dirección que se ha de crear con objeto 
de llevará cabo la l^y de desamortizaron. <(

Dióse cuenta de una comunicaciónjjel Sr. Minish^óde Ja 
Gobernaciónponiendo en conoqimientp de las Górtes Jĥ  ̂
ber expedido S. M. un Real decreto declarando en est^ p  
de; guerra los distritos de las Capitanías genérale^ d? Ara
gón, Burgos y Navarra; y el Sr. Presidente anqnció. que 
dicha comunicación pasaría á tas secciones pára el nombra
miento de comisión.

, Iris Cortes quedaron enteradas de que Ja comisión que - 
entiende en los expedientes relativos 4 las cantidades que 
desde 4 844 se han asignado. ;á Ja Mai‘in a » habia elegida 
Presidente al Sr. Acha y Secretario al Sr. Hernández de 
la Rúa.

Se mandaron unir al expediente una exposición de va
rios profesores de cirugía, haciendo varias observaciones al 
proytcto de. sanidad; y otra de varios profesores del parti
do judicial de Lerma, ocupándose de algunos püntos del re
ferido proyecto.

Pasaron á las respectivas comisiones 
Una exposición délos profesores del instituto proviqcipl 

de Monforte, ha.ciendo varias observaciones ál proyectó de 
ley do instrucción pública.

Otra de varios vecinos de Talavera de la Reina,, pi
diendo que pase por dicha villa el ferró-barril de Madrid 
á Badajoz.

: Otra de D. Juan Casteíló y Tagell, con la solicitud de 
que las Córtes se sirvan declarar que los (los sueltos qúe 
disfr.uta dicho señor como catedrático de la facultad de 
medicina de}la Universidad central; y  en concepto de inó- 
díco-cirujano de la Real familia no son incompatibles ,-por 
hallarse el exponenté en un caso excepcional,

Otra de lá Diputación provincial dq. Valladolid, para 
que jas Córtes se sirvan acordar la conservanioq de Aque
lla Universidad literaria.

Otra de los Síndicos en Lóndres dé la quiebra de Doü 
José Cayetano Bern^les, cpn la pretensión de que las canti
dades adeudadas ppr el Gobierno éspañóí á la sindicatura dq 
adelantos hechos pór dicho Rernalps éh 1823 , se satisfagan 
en dinero efectivo, ó en títulos al portador d e l,3 por 100, 
al tipo que corresponda.

Otra de D. Victor Pruneda, en representación de 4% 
pueblos de la provincia de Teruel, pidiendo que se les 
entreguen los billetes prometidos por, el, anticipo del a ja  
pasado. , . ' x ‘

Otra del Claustro del Instituto de primera clase de .Ques
ea, acompañando 250 ejemplares impresos., haciendo va
rias observaciones en el ramo.de instrucción pública'.

Otra del Ayuntamiento de la ciudad de Trujiilo t para 
que al ocuparse las Cortes del proyecto de ley de paili- 
cias provinciales, .se sirvan restableper el regimiento quq 
llevaba ,eí nombre de dicha ciudad.

Las Córtes quedaron enterabas de que la comjsion .nom
brada sebre la proposición, relativa á la derogación d© Ja  ̂
excepciones comprendidas en la regla 35 de ley provi
sional para la aplicación del,Código, b^bia nombrado Pre
sidente al Sr. Gómez do la Serna, yr, SeorpJtario al Sr. Her
nández de la Rúa. ,. . . , _. , ,•

El Sr. Rodriguez Busto e^cqsó su falta de asistencia 4  
las sesiones por indisposición en su..salud. ... .. u,t

,Se leyó por primera y e z , y pasó .á la comisio^L uqg, 
adición , del Sr. Porto y  otrps al cap. 4? del prpyectp de 
ley de .sanidad. - 7 ?

| ,Pasó á la^cpmision de reglamento una proposición d$
! los Sres. Figueras, García Ruiz y otros.,.para que.lpé ' D i 

putados puedan hacer, preguntas aL O9bier.n0 ^iepapre gqe 
. lo crean, cqnveniente.

Él Sr. PRÉSLDÉNTE : Orden del dia¿
s Continúa la discusión sobre, el proyecto de ley de
■ nidad. v. : . ,

El Sr. .GONZALE7/DÉ LA YÉGA: ^or un error
■ imprenta se puso ayer á discusjpn el.arL 4 7 de este djpr. 

támen: los anteriores tenían núinoros posterióf^W » y  ,ea. 
esto oonsistió Ja equivocacáon. La.,mesa pues creo .que ¡debe 
suspenderse la discusión,del art. .4 7?. hasta , qqe ^e bayAR 
discutido los que deben ser anteriores, y. después Jop arre^

i glará por el órden en que sean discutido?. Procede pua$ 
í la difusión.dqj art. 4^, que vendrá i  se^ ej f4 0.

S¡e leyó dichq art. 15, y  decie asi; ¡«En cada unq 
los puertps habilitados s e ; creará una "Direpqiop especia^ de 

c Sanidad. ;; ri .
Él Sr. AVECILLA. Se trata de una graye^cuesUoii.óy..

¡ es grave por consideraciones política^ y  ecoiySmic^, 
i se una ley.de Sanidad, mediado ya el siglo XIX?, paifeq*.

que debemos sobreponernos á ía& preocupaciones que,
• principio de ese mismo siglo cerraron los puertos ¡d© Eurch, 

pa al comercio. Sabido es que en l¿s reg ióos tropicales se 
- padecían enfermedades que se creyeron, importada# . 

nuestro territorio,, como la fiebre amarilla. , e n Á n  da lupia, 
enfermedad que por liaber degenerado ha perdjdó su ca*- 
rácter contagioso, no debiendo en consecuencia tecaér^Bb 
como al principio del siglo , según se deduce de lo qqe dfóq 
la ilustrada comisión .en s.u art. 67. (Lo leyó). .

! , Fundada la comisión en la licencjg, dice qu^ son 
tiles lás cuarentenas y cordones sanitarios e# el interior 1 y. 
proscribe semejante sistema. ¿Por qué , ppes si Ja 
cree.estq respecto al interior, es tan severa con ^uestpos 
puertos, estableciendo en ellos la visita sanitaria?, Pecp 
hay mas; si; la comisión cree precisas estas visitas en tQdps 
nuestros puertos, ¿por qué deja abandonado* y : abiertos á 
todo el mundo nuestras dilatadas fronteras por Ja parte de 
Francia y de Portugal. .

Yo esperaba que la comisión, regulando aojo le enién 
tente, habría ido mas allá haciendo desaparecer los obstá
culos y tjrabas que-se oponen al com erlo ,, y,.,;que son 
todo'punto inútiles. Todas las enfermedadesf que hay..;que 
observar¡ según la comisión, se reducen á lep aste , téruuV



no facultativo que por su vaguedad misma nada significa; 
á la fiebre amarilla, limitada hoy á las regiones tropicales, 
y  degenerada en las zonas templadas hasta el punto de no 
ser oira^cosa que el tifu s; y  al cólera-m orbo, del cual no 
es conocido apenas el tratam iento, no obstante estar dicha 
enfermedad recorriendo el mundo 30 años hace.

A .¡estas tres enfermedades se limitan las observaciones 
y  vigilancia de la le y , y solo en los p u e rto s , puesto que 
coñsiderando: inútiles la comisión todos los anteriores siste
mas cuarentena ríos y de aislamiento en el in te rio r , deja 
abiertas., como he dicho, nuestras largas fronteras de Fran
cia y Portugal. pues tantas precauciones inútiles
en perjuicio del comercio? ¿A  qué tanta creación de em
pleados? Yo rogaría á la comisión que pusiese en concor
dancia los ilustrados principios que sienta en el art. 67 y 
otros artículos de la ley con lo que se dice en el art. 4 5. 
Cuando so discuta el 17. hablaré do la cuestión económica.

El Sr. BATELES: Creia que el Sr. Avecilla hablaría de 
ésta últ íña cuestión ; pero se ha limitado á la científica , y 
eA'élfá ha dicha disparate sobre disparate. Las Direcciones 
de sanidad de que habla el artículo son solo para los puer
tos habilitados, clasificados asi por el Gobierno, y de con
siguiente no aumentará mucho el presupuesto de gastos la 
aprobación de la ley en lo concerniente á este punto.

Ea .cuanto á la observación de S. S., relativa á que de
biera observarse el mismo rigor en las fronteras do tierra 
que en los p uertos, estamos casi de acuerdo.

Por lo que respeta al cólera, me reservo manifestar mi 
opinión en contra de los que le consideran contagioso , de
cidiéndome en consecuencia porque haya completa libertad 
en la comunicación.

Conozco que las palabras que he dirigido al Sr. Aveci
lla son un poco duras, y  por lo tanto las re tiro , convi
niendo con S. S. en que la esencia de los males no varía; 
pero teniendo presente que un contagio puede hacerse des
aparecer. Asi ha sucedido con las v iruelas, que constituían 
tíha enfermedad horrorosa y  contagiosa , y por medio de la 
vaéuna han desaparecido sus efectos, hasta el extremo de 
poder decirse que la causa de la inmensa población de En
foca y  del mundo todo , es ese descubrimiento. .

■ Mé parece pues que lo que propone la comisión está 
en su lugar.

El Sr. LLANOS: He pedido la palabra cuando he oido 
decir al Sr. Batllés que el Sr. Avecilla no habia dicho mas 
que disparates, porqué deseaba preguntará  S. S. que es lo 
que han adelantado todos los médicos y cirujanos, no solo 
de España, sino de E uropa, respecto al cólera-morbo. (F.l 
Sr. Batllés : Nada). ¡Cuántos'no serán los disparates que se 
^iábrán dicho, escrito y hecho á la mi m 1 cabecera d e h s  
efiferfnós!
*  ̂ Nosotros hemos visto los horrores que por muchos años 
há causado la fiebre am arilla , y hemos visto también que ya 
no se reproducen como en otro tiempo. Por eso creemos que 
no ¿óá necesarios esos cordones sanitarios, esas medidas 
qpre no han de producir otro resultado que dar colocación 
h mil médicos. Cada Diputado tendrá ya en su poder seis 
u ocho solicitudes pretendiendo esas plazas : solicitudes he
chas por ios mismos que nos han dado sus votos [El Sr: Ba- 
yarri, D. Pedro: Yo no tengo ninguna). Yo no quiero ofender 
á nadie : estoy diciendo que mi opioion es igual á la del 
Sr. Avecilla , es d ecir, que no q uero  que haya Juntas de 
slánidad , porque con ellas no se atajan los progresos del 
cólera-morbo ni el de otras enfermedades.

E l Sr. PORTO : Yo creia que esta cuestión no debia ha
ber salido de su terreno económico; pero habiéndose sacado 
dé él por los Sres. Avecilla y Llancs, voy á rectificar algu
nos puntos á fin de desvanecer el efecto que lo que se ha 
diéhO‘ haya podido causar en el ánimo de los señores Dipu
tados.

Yo he estudiado prácticamente la enfermedad conocida 
con el nombre de fiebre amarilla, y la ha estudiado, no solo 
én España, sino en América. La he estudiado ,en Cádiz, 
donde pude seguir su historia barrio por b a rrio , calle por 
calle y casa por casa; y pudiera decir aqui mucho contra 
lóáóque sostienen las opiniones anticootagionistas ; pero su
pongamos que no haya contag o : ¿es este acaso un punto 
matemáticamente resuelto para que el legislador deje do 
«Adoptar una medida preventiva, comprometiendo asi la 
salud de los pueblos.
\  ...Yo , señores , no puedo menos de dcc'r que no ob>tanle 

lo qué respecto á la medicina ha manifestado el Sr. D ipu- 
putado que acaba de hablar, es una verdad ¡nnegab'e que 
aun en qsas enfermedades, cuya naturaleza no se conoce, 
los áuxifios que presta la ciencia salvan muchas víctimas.

Respecto'á si se van á crear ó no tantas plazas de m é
dicos como puertos puedan h&b.hlarse, y á si se va ó no á 
áqfnéntar el presupuesto, solo debo decir que en les puer
tos éxi§fón actualmente médiccs encargados do la visita de 
inhr , ademas do que la cuestión se reduce á si esa crea
ción es necesaria ó no, y no creo pueda negarse la nece
sidad de e?t?, toda vez quo la ciencia reconoce enfermedá- 
<|es contagiosas. Y no puede objetarse nada porque se ha- 
yán modificado estas medidas por la paito de tierra , p o r
que fas circunstancias son distintas, puesto que en las fron
teras no hay tanto peligro de contagio como por la paite 
de m#r. Por consiguiente creo que las Córtes están en el 
casd de adoptar las medidas que sean conducentes en quien 
legisla pdrá al efecto do defender ai país co n tri la invasión 
de las enfermedades contagiosas.

: Sin mas discusión fue aprobado el art. 15.
Puesto á discusión el art. 16 fue igualmonte apro

bado, aunque con la modificación de que concluyese en las 
palabras «mercantil y sanitaria» , modificación* propuesta 
por él Sr, González de la Yoga y admitida por la c mi
sión, después do unas breves explicac;ones entie  los señores 
Perez Zamora é Iñigo. ’

/P u e rto  á discusión. el art. 17 . dijjo
El Sr. AVECILLA (D. Pablo): Yo creo que aun cuan

do se ha redactado de nuevo eso artículo, ñadí so ha in 
novado en él, pues to único que ha hecho la comisión es. 
quitar los números y  sueldos que estaban designados para' 
cada uno do esos puertos. Hay qu j adveit-r, señores , que 
á- pésar de lo que dice la comis:on, los derechos de sani
dad no cubrirán los gastos, y no obstante se dice ya que 
cuando estos fondos no basten so cubrirán con los del Es
tadio, lo cual significa que no hay seguridad éri lo que se 
ba m anifestado, y  que no so han tenido en cuenta todos 
los datos necesarios , datos que por otra parte no era difí
cil obtener ; sabiéndose aproximadamente cuantas toneladas 
e n tran , y cual es el producto de esos derechos, puesto que 
todos los años se publica la balaiza mercantil. Por consi- 
gtóente* yb fogariá á la comisión quo suspendiese la d scu- 
sto'fi'dá CSte artículo hasta tener esos datos , p¿ra poder re* 
solver este asunto con todo conocimiento.

• Decik ayer el Sr. Bayarri que los funcionarios que so 
estabifecian por el art. 4 5 eran unos empleados . cuyos suel- 
doA Iban íá recaer sobro el presupuesto d e l’ Estado; y yo 
soy de ésta misma opinión.

 ̂ El Art. 4 4 dice ( S. S. leyó ). Es pre éso pues atender á 
qfbe nó Vamos á cubrir solamente las crecida; caridades 
d #  m .  *7 , y  qúe : tácitameMe figuran en el 45 , siuo á 
que esos empleados públicos llevan tras si la consecuencia 
dé todo» lós derechos áctivoá y pasivos. Todos estos d^tos 
sote necesarios para que lleguemos á formar una idea com- 
pféftf'de lo que por razón dé sanidad vamos á recaudar y 
pegar. E ntretanto esta cuestión correspondo ai comercio, 
noX sanidad.

-L asta rifas que se proponen son muy gravosas para el 
comercio, pdés la ley establece que los buques de todas 
c lisés paguen ün real de vellón por tonelada. Cuanto mas 
attbs sean los derechos, tanto mas alejaremos al comercio de 
ifüéstras costas. Creo pues que deben qu tarse todas las 
tFabas que lo entorpezcan, y que debemos facilitar todos los 
medios necesarios para que los buques de todas las nacio
nes tengan fácil entrada en nuestros pueitos; y aquí en 
la lóy sfe hace todo lo contrario. Me opongo por lo mismo 
abiertamente á que se apruebe el articulo que se discute, 
á  lo menos en cuanto la comisión no nos tr aiga aquí todos los 
délos indispensables para saber que es lo quo vamos á vo
ta r , y  espefo que las Córtes accederán á mis deseos.

R :Sr¿ IÑIGO: No me será fácil seguir al S r . ‘ Avecilla 
en su discurso, porque S. S. ha recorrido la ley desde el 
principio hasta el fin. Habió pues de concretarme al a r
ticuló 4 7 , que c:s el de que ahora se ocupaa b s  Cói tes.

JBióe S. 6. que: no deba aprobarse este artículo por
que la comisión no ha presentado los datos ‘necesarios para 
comprobar si el personal que presupone para sanidad puede 
ser^ó Ao cubierto con los productos de Insanidad misma. Yo

he visto presentarse aqui muchos proyectes de ley , en que 
se hablaba también dé personal, y á ninguna comisión se le 
ha exigido que, presentara semejantes datos para que el 
Congreso formase su juicio. Entretanto ha debido ca’cu- 
lar S. S. que cuando la comisión ha presentado ese perso
nal , habrá indudablemente tenido datos para hacerlo así.

Hay m as: si el Sr. Avecilla hubiera leído el conside
rando que acompaña al proyecto, habría visto las razones 
en que se apoyaba para decir que tenia elementos bastan
tes á cubrir el personal. Esas razones las ha podido ver 
S. S., porque este proyecto, como todos, h* estado 24 b o -  
ras antes á disposición de los Sres. Diputados para poder 
enterarse de él.

Se dice que se crea aqui un falanje de empleados; y 
; las Córtes rae permitirán les diga que no sé en que se fun
dan los que tal dicen, puesto que se aumentan solamente 
24 dé ellos, siendo asi su totalidad 245, entre ellos los d i-  

; rectores especiales, cuyos cargos veo con gusto que ningún 
Sr. Diputado ha impugnado.

Pero se d ice : ¿ en qué se funda la comisión para cal
cular si el presupuesto es bastante á cubrir esos gastos ? A 
esto contestaré que este proyecto está basado sobre los 
principios adoptados por la conferencia sanitaria de París 
del año 4 851 , en la cual se acordó que los gastos de sani
dad lo  gravasen á los Estados, sino que saliesen de sus 
mismos productos, y  que estos los pagase el comercio m a
rítimo. Ahora bien : calculando por los datos que hay so- 

; bre esto , y calculando en cuanto es posible en lo humano, 
tenemos que los derechos de todas clases que se recaudan 
por sanidad , c(an cantidad mas que suficiente para cubrir 
ese presupuesto, el cual asciende á 2 millones y pico de 
reales, estando hoy mismo tratando de él la comisión ge
neral del ramo.

Yo no sé cómo conciliar la idea del Sr. Avecilla, rela
tiva á que la comisión se presentaba con un presupuesto de 
ingresos insuficiente para poder cubrir los gastos con ha
ber dicho al mismo tiempo que se iban á imponer gabelas 
al comercio imposibles de satisfacer. Si el presupuesto es in
suficiente para cubrir los gastos, ¿ á  qué el temor de que 
el comercio vaya á quedar ariuinado por lo queso le cx:ge? 
Yo (lité á S. S., que lejos de gravar esta ley al comercio, 
le de.'1'ga de la manera mas absoluta que se puede desear, 
y como no lo ha estado nunca.

Cree el Sr. Avecilla que hoy no sufre v judiones al co
mercio; yo desearía que preguntase S. S. á los diferentes 
individuos que tienen buques, y estoy seguro de que le sa
carían de su error. Tanto los sufre, qu3 la mayor parte do 
las juntas de comeicio han venido solicitando quo cuanto 
ín t?s so pusiera en ejecución el plan quo establece el pro
yecto de ley presentado á las Córtes. Por esta ley, no solo 
serán menores los derechos que hayan de abonar Tos buques 
que arriben á nuestros puertos, sino que tendrán la ventaja 
de salvarse de esas visitas que yo no puedo ni debo califi
car a q u i, porque no vengo á denunciar abusos.

En todos los puertos de España donde se publican pe
riódicos, se ha venido aclarando e>te proyecto de ley: si no 
hubiera sido beneficioso al comercio , este habría levantado 
mi voz acudiendo á las Cortes para que se modificara ó no 
se aprobara.

ConcUno rogando á las Corles que aprueben este a r tí 
culo , perqué es beneficioso al comercio y porque no grava 
el presupuesto, toda vez quo según su nueva redacción, po
drán cubrirse completamente los gastos con el presupuesto 
de ingreses.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión: el 
Sr. Ministro de la Gobern&cion tiene la palabra para leer 
un proyecto de ley.

Ocupando dicho Sr. Ministro la tribuna, leyó en efecto 
un proyecto de ley , cuya parte dispositiva comprendía el 
siguiente

Artículo único. «Se autoriza al Gobierno para que cuan^ 
do el Consejo de Ministros lo acuierde por unanimidad, 
pueda destinar al punto de la Península que estime conve
niente á cualquier español de quien tenga datos para creer 
que intenta perturbar el órden público, ó conspira contra 
la seguridad dtl Estado, del Trono constitucional de Doña 
Isabel II ó del Gobierno representativo; y para suspender 
la publicación y circulación de los periódicos é impresos 
que considere excitan , auxilian ó preparan la rebebon, 
dando cuenta á las Cortes del uso que haga de esta auto
rización.»

Leído O'le proyecto de ley por el Sr. Ministro, pregun
tóse si se reunirían desde luego las secciones para nombrar 
comisión que hubiera de informar sobre el mismo ; y ha
biendo el Congreso contéstalo afirmativamente, suspendió
se la sesión á las tres y cuarto mientras dichas secciones 
se reun ian , volviéndose á abrir nuevamente á las cinco 
menos cu arto , en que dijo

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión interilím 
pida. El Sr. Avecilla tiene la pilabia.

El Sr. AVECILLA : La renuncio, Sr. Presidente.
El Sr GONZÁLEZ DE LA VEGA : No'voy á combatir 

el artículo que se discute: voy solo á permitirme hacer al
gunas observaciones dirigidas á la comi3ion.

Encuentro en el artículo, que la dirección sanitaria do 
puertos de primera clase tendrá un intérprete, lo mismo quo 
los de segunda, m entras que los de tercera no le tendráa: 
por manera quo aquellos puertos para donde no se establez
ca intérprete no son de primera ni de segunda clase. Esto 
me ha hecho comprender qne Algeeiras no ha de pertene
cer á la primera ni á la segunda. Fs decir, que esta es una 
cuo.don que pr e j u z ga  11 convs'on, ¿ mi modo de ver, m u y  
ma!.

Dice que en Algov.iras habrá ade.i;a¿: un intérprete. Lue
go establece la comisión que Algeeiras no será pueito de 
primera ni de segunda dase, pues si lo fuera no necesitaría 
decir nada, puerto quo establece el; artículo que en los 
puertos de primera y segunda clase haya intérprete.

¿ En qué razón se pvide apoyar para no considerar á 
Algeeiras, vaque no de primera , ni do segunda tampoco? 
Eso seria rebajarle hasta do su actual categoría. ¿ Qué mo
tivos pues hay para e.da excepción contra Algeeiras? Pues 
qué, ¿no  ha cK-bido tenerse en cuerda su situación geográ
fica, el ser plaza fronteriza á otra extrangera , el ser un 
pueito que esta en la embocadura del Estrecho por el Le
vante y d *n«1e concurren inmensidad de buques, y todos 
tienen que detenerse cu'ando los vientos del Este nó permi
ten que entren en el Estrecho, razón por que se le ha dado 
siempre la categoría cuando menos de segunda clase? Pero 
esto, ¿puede hacerlo la comisión? ¿No-ha establecido ya 
en otro artículo que el Gobierno clasificará los distintos 
puertos de E>pañaé islas adyacentes? ¿Porqué no lo deja 
á la autoridad del Gobierno según el articulo que ac. ba de 
vetarse?

Téngase en cuenta,. señores , que si alguna modificación 
mereciera hacerse por lo que respecta á Algeeiras, seria ea 
sentido inverso al que da la comisión. A'gr-ciras • caba de 
ser declarado puerto habilitado, puerto qué su aduana se ha 
hab ilita ‘o como de s( guada clase. Por cierto que debo 
aprovechar esta crjsion para dar al Gobierno l.s gracias en 
nombre de aquel pueblo donde tuve la suerte de nacer, para 
haber comprendido bien sus intereses , en el hecho de ha
ber acordado esa hab.litación. Y se las d>y muy especial
mente al Sr. Ministro dé ILcianda por lo mucho que me ha 
atendido en esta cuestión, y por la gran paite  que mo ha 
dispensado tener en la resolución de ella , y haber atendido 
tanto mis gestiones; en una palabra, por haber tenido has
ta la bondad de consultarme mas cíe una vez acerca de si 
debia ó no concederse la hábil tacion de que se trata y haber 
obrado de conformidad mi opinión. Ruego pues á la comi
sión se sirva darme algunas explicaciones, porque si ellas 
son bastantes á tranquilizarme, no insistiré en la opo icion 
que en otro caso deberé hdeer al ariículo.

El Sr. IÑIGO : Las observaciones del Sr. González de la 
Vega están en su lugar. Aqui solo ha habido un lapsus Un- 
yus de los que so escapan cua- do se formula un* proyecto 
de ley. Habiéndose propuesto por la comisión, y aprobado 
por las Córtes que la clasificación dé los puertos se fijará 
por el Gobierno, creo que debo suprimirse esta parto del 
reglamento. Supongo que con esto quedará iVJsfecho el se
ñor González de la Vega.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Doy las gracias á la 
comisión por las explicaciones que so ha servido darme. 
Comprendo que la comisión no puede designar los puertos 
de primera ni de segunda clase , esto lo hará el Gobierno. 
Por ciorto que cuando liegue el caso nv3 prometo de mi 
amigo el Sr. Iñigo, que como Director de beneficencia y 
sand^d , tendrá en cuenta todas las razones que militan en

favor de Algeeiras para declararlo de segunda clase. P ro 
cede pues á mi modo de ver suprimir esta parte del a r
tículo.

El Sr. FIGUEROLA: Estoy conforme con la comisión 
en que la organización de las Juntas de sanidad marítima 
no aumenten los empleados en España, pues que partiendo 
del principio de que existen enfermedades contagiosas, es 
necesario que haya personas encargadas de la asistencia de 
los que aborden en los buques infestados. Bajo este concep
to el aumento del número de empleados no debe alarmar á 
las Córtes.

Aunque rindo homenaje á la ciencia, si bien conozco 
que los facultativos deben tener una gran parte en el ser
vicio de la sanidad m ilitar, no creo que la dirección de los 
puertos deba ser médica. En mi concepto debe ser faculta
tiva m arinera , porque antes que el médico examine el as
pecto de las personas que tripulan el buqne, hay que ver 
si es ó no posible darle entrada. Ademas un médico puede 
no tener valor para arrostrar los temporalee ú otros peli
gros inherentes al m a r , y por otra parte no contar con la 

, práctica y los conocimientos necesarios para desvanecer las 
dificultades que le pueda imponer el capitán de un buque.

El Sr. ACHA: El Sr. Figuerola padece una equivoca
ción ; el objeto de los facultativos en la visita de sanidad 
no es ni puede ser otro que enterarse del estado sanitario 
del buque. Nada tiene que ver un mélico con los tempo
rales , con las maniobras ni con las averías.

Después de algunas explicaciones entre los Sres. Acha, 
Gil Virseda y Calvo Asensio, se puso á votación el art. 17 
y fue aprobado, siéndolo también en seguida sin discu ion 

, los artículos 4 8 y  4 9.
Habiendo el Sr. Presidente propuesto que se suspendiese 

la discusión hasta que el Congreso tuviera conocimiento de 
varias enmiendas presentadas, se suscitó un ligero debate 
en que tomaron parte los Sres. Alfonso, L a ra , González 
de la Vega, Gil Virseda, Iñjgo, Maestre y Calvo Asensio, 
acordándose continuar la discusión hasta el artículo por te 
ner la comisión admitidas la3 enmiendas del Sr. Alfonso, y 
en razón á no empezar hasta el 91 las prerontadas p x  
otros Sres. Diputados.

Tomado este acuerdo, se precedió á la discu don del ar
tículo 20 , el cual decia asi:

«Las patentes y boletas serán conformes en todos los 
puertos de la Península é islas adyacentes, y se extenderán 
con arreglo á los modelos que publicará el Gobierno.»

El Sr. GIL VIRSEDA: Creo que la palabra «boletas» 
tiene alguna significación, y por eso pido la explicación de 
esa palabra. _

El Sr. IÑIGO: La palabra «boleta» significa lo mismo 
que «pasaporte» ; y habiéndose suprimido estos para el in- 
tei io r . parecía inconsecuente el conservarlos para la m a- 
rira .

Sin mas discusión se aprobó él art. 20.
Igualmente fueron aprobados sin ella los artículos 24 

y 22.
Leyóse el art. 23 , y decia asi:
«Los vapores y los buques de vela de travesía que con

duzcan á bordo mas de 40 personas, llevarán precisamen
te profesores de medicina y cirug ía , con su correspondiente 
botiquín, reconocido por el Director especial de Sanidad, y 
aparatos de cirugía competentes. Estos profesores serán 
nombrados y retribuidos por las empresas ó navieros; sus 
deberes y atribuciones serán objeto de una disposición es
pecial que dictará el Gobierno.»

El Sr. SUAREZ (D Gregorio): Yo habla presentado una 
enmienda al artículo que sigue á este, para que so compren
dan en la excepción á los buques quo hacen el comercio in
terior en las Canarias, ó el de travesía desdo cualesquiera 
puertos de aquella á los de la Península; mas como poste
riormente me han manifestado algunos individuos de la co
misión que se hallaban dispuestos á fijar en 60 el número 
de pasageros en vez de los.40, si la comisión está confor
me con esto retiraré la enmienda.

El Sr. FERNANDEZ .MORAT1N: Penetrada la comisión 
de la justicia de la petición de S. S . , no tiene inconveniente 
en hacer esa modificación.

Sin mas discusión fue aprobado el artículo con la modi
ficación expresada.

Leyóse el a il. 24 , y decia asi :
«No comj rendo osla disprsicion á los buque3 que tras

porten pasajeros de un puerto de la Península á otro de la 
misma , ó á las Islas Baleares y vice-versa.»

El Sr. FIGUEROLA : Yo desearía que se extendiese la 
excepción do e.4e artículo á los puntos litorales de Europa 
próximos á la Península.

El Sr. OTERO : La comisión siente no poder acceder á 
los deseos de S. S . , porque al consignar esta obligación ha 
tenido en cuen ta , no tanto la distancia de la navegación, 
como el número de pasajeros.

Sin mas debate fue aprobado el artícu lo , asi como sin 
él el 23 , antes 23.

Habiendo manifestado el Sr. Secretario González de la 
Vega que el art. 26 estaba suprimido por la comisión , pro
cedióse á la discusión de los artículos 27 y 23, y fueron 
aprobados sin debate alguno.

Leyóse á continuación el art. 2 9 , y estaba concebido en 
los términos siguientes:

«La visita se hará inmediatamente á todo buque, inclu
sos los de guerra y de tinados á correos que arriben al puer
to de sol á so l, y aun de noche, en casos urgentes.»

El Sr. PEREZ ZAMORA : Yo desearia que ss modificase 
ese artículo en el sentido de que los buques-correos y los do 
guerra seah eximidos de esa condición general que se impo
ne á todos los demas, y que en su consecuencia si,an visita
dos á cualquier hora que lbguen , »ya sea del dia , ya d j la 
noc he.

El Sr. OTERO : La llegada de un buque-correo se consi
dera siempre como un caso urgente, y bajo este concepto 
creo que puede S. S. quedar satisfecho. En lo demas no cree 
la comisión quo puede admitir esa modificación. ,

El Sr. ACHA: Creo que deben tenerse en consideración 
los perjuicios q u j se originan á un vapor-correo si no se le 
hace la vis ta en ei momento que llegue , tanto mas, cuanto 
que esto le obl ga á perder mucho tiem po, resintiéndose nota
blemente el servicio á que se halla destinado. No debe pues 
haber inconveniente en consignar que á esos buques se les 
haga 1a visita á cualquiera hora que lleguen.

El Sr. OTERO: Todos sabemos que el servicio de cor
reos es urg'ente ; pero eu la ley no puede consignarse otra 
cosa sino que bis visitas sean obligatorias por la noche en 
casos urgentes también. Consignar como principio absoluto lo 
quedic; el Sr. Achí puede dar lugar á muchos abusos, so
bre todo en materias de sanidad, y por lo tanto la comi
sión no puede aceptar como principio general la indicación 
de S. S.

-Les-Sres. Acha, Perez Zamora y Otero rectificaron 1 ige- 
rameote.

El Sr. AVECILLA (D. Pablo): Yo creo que una cosa de 
tanto inte.es como el servicio del coi reo no puede menos de 
ser considerada como cosa urgente, debiendo por lo mismo 

¡ quedar asi cor .s gnado en la ley , pues si se deja la califica
ción á otra persona, podrá no considerar urgente el caso, 
cau>ando los perjuicios quo son consiguie tes. Deseo pues 
que la comisión dé mas detalles en ed artícu lo , y sino ruego 
al Congreso se sirva desecharlo.

El Sr. OTERO: Aqui no se pueden especificar todos los 
casos urgentes, porque seria preciso formar un reglamento 
para este artículo, asi como para todos los demá<, pues to
dos admiten intorpretccion y do todo se puede abusar.

Croo pues que sin faltar á las buenas regla; sanitarias 
no puede alterarse el art ícu'o.

Después de una ligirísima rectificación del Sr. Avecilla,
dijo

El Sr. CALVO ASSNSIO : La comisión lleva su pensa
miento mas ad-lante aun de lo q -e  ha indicado el Sr. Ave
cilla, pues reconoce como casos urgentes los de naufragio 
y arribada forzosa. Eso entretanto es objeto de un regla
mento, pues no puede ni debe abrazarse en un artículo so 
nena de confundir lo que r-s preseriptivo en la ley con lo 
quo es puramente reglamentario. Con e«ta aclaración debe 
darse por sat sfecho el Sr. Avecilla, asi como los demas se
ñores que puedan tener duda sobre los casos que la comi
sión califica de urgente.

Ei Sr. SUAREZ (D. Gregorio;: Renuncio la palabra 
después de las últimas que ha dicho la comisión ; y solo 
deseo que conste claramente que la misma admite como ca
sos urgentes la llegada de los correos.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Puesto que eHe es

un asunto que interesa tanto á los puertos m arítim os, de 
searia yo que en otro párrafo expresara este artículo oua 
les son esos casos urgentes, con arreglo á lo que ha dicho 
mi digno amigo y compañero el Sr. Calvo Asensio.

Redactado nuevamente el art. conforme á la indtcácioñ 
del Sr. González de la Vega, se puso á votación y fue apro
bado.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
Dióse cuenta de los objetos en que se habian ocupado 

las secciones en su reunión de h o y , y  de que la comisión 
nombrada para informar sobre la comunicación del Gobier
no, relativa á haber declarado en estado de guerra los dis
tritos militares de Burgos , Navarra y Aragón, había, nom
brado Presidente al Sr. San Miguel y  Secretário al $r. ¿ a*  
yarri (D. Pedro); mientras la que há 'de  dar dictámen sobre 
el proyecto de ley de órden público había elegido Presi
dente al mismo Sr. San Miguel, y Secretario al Sr. Rayar- 
ri (D. Pascual.) <

Los Sres. Guardamino y Somoza ( D. Benito) excitaron 
su falta de asistencia por hallarse enfermos.

Ei Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para m añana:dia*  
cusion del dictámen relativo á la mesa maestral de Cala- 
trav a , y  después bases constitucionales, con, los donas 
asuntos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las seD y cuarto.

Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones no 
responde de la exactitud de los demas que se inserten en 
los periódicos sino en cnanto se hallen conformes con él qué 
publica la Gaceta.

Otra. El presente extracto quedó terminado á las pcho 
y media ; y después de facilitarlo la redacción á los pe
riódicos que quisieron aprovecharlo , se remitieron las 4 1 ti~  
mas 41 cuartillas á la Imprenta nacional á la nueve y  
c liarlo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 24 de M ayo de 1855 a las tres de la 
tarde.

BF3CT08 PUBLICOS»

título» del 3 poi 4 00 consolidado 3^-05 c. d.
Idem del l  per 4 00 diferido 4 8 p.
Acciones del Banco español de San Femando, 400-40 d. 

CAKBOS.

Lóndres i  s# día», 50-85 d.^Pari» í 8 d. d.

Planas dtl ratno.
Daño. Bentí Dalo.

Albacete. . . .  4 /4  p. Lugo. ..........  8 /4  d. ‘!v
Alicante  par p. M álaga ..... . .  8/g
A lm ería .... par. M u rcia ..... par <1.
Avila......................  Orense . . .  .J  1/4 d. 1 ,
B ad ajoz.... 1 /4d . O v ie d o ..... jar.
Barcelona... par d. Patencia.. . .  . .  i / l  .
Bilbao........................   1/2 d Pamplona. .. 4/4
Burgo»  par. Pontevedra». 1 /4
C ácere» .... par d. Salamanca... 1/4
Cádiz  1 ,2  S. Sebastian. . . .  3/4
Castellón................ ÜSaatander... par p.
Ciudad-Real. 1/4 ¡Santiago.... 4/4 -
Córdoba  4 / i  d. ISegovia  4 /4  p.
Coruña  5/8 ¡Sevilla   4/2 d,
C u en ca ..... Soria ..
G eron a ..... . .  Tarragona... par. » *
Granada.. . .  par d. Teruel......................
Guadal-ijara. 4/2 Toledo  3/4
Huelva  . .  Valencia,...* 3/8
Huesca..................  Valladolid... . . 4/3 d»
Jaén . . . . . .  5/8 d. ¡Vitoria  par.
León.............  psr p. ¡Z am ora..... 3 /4
Lérida....................  ¡Zaragoza..., 4 / 2 d /
Logroño, . . .  1/2 p.’ § J

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrá de la bahía de Cádiz el 45 ó 20 de Junio 
próxLno la hermosa fragata española S a n  A ndrésr que 
precedente de Manila se halla fondeada en dichá babíñ*

Es baque de construcción moderna y  de mucho 
an d ar: admite carga á flete y pasajeros, y se despa
cha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro , y  
en esta corte por D. Manuel de A ndúaga, bolle de 
Santa Catalina , nutn. 8. 4437—9
      , ..   i ..  i, ■■

En la librería de Monier se hHIa :
El M anual de camino?: com prende el trazado, cons

trucción y conservación , por el Ingeniero Jefe D. P. C. 
Espiuo.-3 : un  tomo 24 rs. vn. para Madrid y las p ro
vincias.

El Diccionario de agricultura práctica y  economía 
r u r a l , por D. A. Col laníos y D. A. de A H aro; acaba 
de salir el sétimo tomo?, que completa la obra y en  
edición hermosa. - ’

Eu la misma librería se suscribe al J o u rn a l¿ ‘A g ri*  
culture práctica de jard inería y de industria  agrícola, 
publicación francesa : salen dos núm eros al mes do 
44 píginas en 4 ? .francés en dos columnas cop nur? 
merosos grabados: fo/m;* al año un  ^erínosp jtomo 
dii 406Q-, páginas , quo puede comide^ar¿e como u n i 
continuación del Diccionario español de agricultura.

Én dicha libre» ía sq suscribe á toda clase d# pe
riódicos españoles y i xtrangeros. 4407— i  ,

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES.

La dirección, por acu rdo de los señores vocal#» 
de la Jun ta  de gobierno, avisa que la.g#siqp que.(ta
bla celebrarse por ja  Junta general de acpionistasfiu27 
del corriente se ha trasladada *1 dia 3 cíe Junio 
próximo.

Madrid 48 d j  Mayo de 48;>5.**El director gerente, 
Joaquín Iñigo. 4:433—£

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DEL PRINCiP *. A las ocho y  medie 
la noche.

Sinfonía.— Hija v m e d re ,  drama nuevo , original, 
en tres actos y en prosa.— Ver y no v e r ,  pieza en 
un  acto.

TEATRO DE LA CRUZ. Función para raáñana s á -
b do á beneficio de Doñ» Amalia G utiérrez. ’ ’

Siufoui?.— El alma d tl Bey G a r d a , dram a en tres 
actos y en verso.—Sfrifoau .— Mi secretario y  y o , cd*j* 
media en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. Funciones para el do
mingo 27.

A las cinco de la farde, ~
Rt.y valiente y  justiciero y  Rico h-robre de A lcalá .— 

Lola la gaditana , tonadilla ea  un  acto.

A b s  nueve de la noche.
N um ancia destruida, drama en tres actos.*-:Lid* -«* 

gaditana  , tonadilla en un acto, I


